
MUNICIPALIOAO OISTRITAL

CERRO COTORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 283.2021€M-MDCC

Cerro Colorádo, 17 de mayo de 2021

vtsTos:

La Expediente de Modafcación Fi6ic€ Financiera N'06 (Mayores yJvlenores lvetrados) de la obrá denominada

"MEJORAMIET¿TO DE LA INFRAESIRUCTURA VIAL INTEGRAL (VEREDAS, BERMAS Y PASAJE) EN EL

CE}¡TRO POBLADO SEMI RURAL PACHACUTEC, OISfRITO DE CERRO COLORAOO, AREOUIPA-AREQUIPA,
erÁel i lcnufo zottll t9)"; carta N' 007-2020-ABP sRLi Infonne N' 001-2021'cRA-MDcc; Infonne N'043-
zozt-otüry¡osoplsosLoplcopt; lntormu No 311-2021,MOCC-GOP|/SGSLOP/JDSOPi Inlorme N" 494-2021-

SGSLOP-GoPUMOCCi Inlome Técnico No 060-2021-GOPI'MDcCi Hoia d€ coordinación N'179'2021-MoCC'
éppñ: pá*¡¿o Ñ; ol¡-2021-sGALA-GAJ/Mocc; Informe N"757'2021-sGSLoP-GoPul'4Dcci lnforme Legal N"

092-2021-SGALA-GAJ^¡DCCi Prcveldo No 291-2021-GAJ-[¡DCC; v

CONSIDERANDO:

oue'decoñformidadcone|Art'194"de|aconstituciónPo||licadg|Est€do''LasMunicipa|idadesProviñcia|es
y Dislrital;s;on los órganos de Gobiemo Local qu6 gozan d€ áutonomla politica económrcá y ádminislÉliva en los

á"r,ir'iri i" 
"" 

l"Áp"i.;,"ia"; autonom ia qu€ segú; etÁd. detTftuto pretiminaf de ra Leyorganic€ dé lvunicipalidades

_ üv-¡ilizg;á Á,iá"" l" iaculta¿ de eiercer-aaos de gobiefno, adminisrrativos y de admanistrádón, con sujecióñ al

ordenamiento iuídicoi

oue.e|articu|o|VdelTitu|oPre|iminaldelaLeyN.2TgT2Leyoqán|cAdeMun|c]pa|idades'seeslab|ece
oue tos olob'emos loc¿les repr6sentan al veqndario pómuev€n la adecusda ptestación de los servioos públicos

úc€les v-€ldesárrollo nisgral, sost€nrbl€ y ermónico de 3u crrcunscripc¡Ón:

Oue, €l numerál 205 11 del articulo 205' d6l Reglamonlo do la Loy de-Conlratacjo¡es¡el Eslado de la Lev

30225, ";;;;; 
;;;i ó;to irp,.-o t't' 344-2018--EF, establece que "El contratista mediante anotac¡Ón en

cuaáeind¿e o¡ra solicita la eiecución d6 mayores metÉdos. El supetuisor sutoriza su.eiecución si6mpre que no s6

i"iái" 
"f 

qri*" pt, A""lo (1¡%) del monto d€l c¡nlr¡¡tro original, consrdei¿¡ndo,elmonto-ecumulado de los mayores

r-Jtrr¿* 
"'ij" 

triit"úes'adlcibnales de obras, rostándol;|06 pr6supuostoE deductivos El monto a pagárse por la

.iil;; á" ;"G;;;;"; metáós se computa para el cálcub ¡lel liñite pará la aprcbación de adioonales' prev¡slo

e; €l numeral 34.5 del adlculo 34 d€ la Ley"i

Oue,la Di€cción Técnaca Norm¿tve d6lOrgen|smo Superiorde las Confatacionos delEstado en la Opinión

No 125.2017/DTN. prorruúpe que en elcaro de may;or$ meüa¿os la ejeq/ción de lá partrda' si está conlernpbda en

elexpedignte lécnrco, aunqr""n un" onuouo a"nór a la que €fec{vam¡nte sa requierc' a-dferencia de lá preslac¡o¡l

ad¡oonal de obm qu€ no s" "n*"n 
r" conso.raá"1riei eiipeaiene ecnico De esta manera los mavores melrados

due debañ ei6cutarce €n una obr¿r 
"onra,"oá-¡="jo "l "iit"t"'" 

prec¡os unilarios" no conslituyen p'eslaciones

$;;;i;; ü;;;, ;"|; ln*¡i" qu"l" p",r,o, 
"á "ncú6nrrs 

prevista en 6t oxpediente técn¡co y que no impriquen

una modiJicación en esl€ último"i

Oue, med¡ant€ Resolución de Gerencia Municipal No 125-2019-GM-MDCC del 17 de mavo de 2019' se

aDrueba €l la aclualizac|ón ¿",pr""rpu""to 0",áp"-¿'""i" ie""i- ¿"r páv"tr" ¿enominado' MEJoRAMIENTo DE

iii¡lÉi¡e3iiuóiun¡ vrri rrricarr- tveiÉóAs, eEii,t¡s v i¡éruel_e_il EL c_Er¡rRo PoBLADo sEtirl

RURAL PACHACUfEC, OISTRITO DE CERROIóLiJñIóó' MEOUIP¡ -¡NEOUIPA' ETAPA I (GRUPO ZONAL

ii;;'.l-o;;i;;;i.;; t ázts,geo sz 
"oles' 

con un tazo de;iecución de 150 díás calendario ba¡o la modaridad de

Adminislracióñ Indirecta (-ntra,"l, po, 
'o 

qu" án t";;lo de ágosto del 2019 se suscnb€ el contráto N' 035-2019'

MOCC pa¡a ls €iecucrón de r" o¡ra."n"ion"¿á enire la- Municipalidad Dislrilal de-Cero Coloredo v La

óEñirñüórón¡'-i beRvrclos aRES BuiióiÑ¿ PEiu socreoÁo couencnr DE RFSPoNSABILIDAo

itulrÁoÁ-¡ep s.n.r: por monto contraclualde s/6'036,811 67 soles;

Que. medianle Carta N'OO7-2020'ABP SRL del 5 de febroro d6l 2021' el Gerenle General Sr' Cesar Jair

¡iese niñ¡'eii,e 
-¿e]j'-cóiJriuóionÁ v sinvlólóé ÁÁes BU|LDTNG PERU s.R-L remile €l Expedienre de

Mavores v Menores MetÉdos; ásmlsmo, -n *ni p*t"¡ot ¡tl 17 de-febrero de 2021-el contratista remite €l

illíl"iiilár't" ii iL;;cionls ¿el expe¿ienie L raáváres v r'lenores t"tetrados ar supervisor Ing ca os Rámos

plá 
"-u 

u"r¡'"r"¡¿n v r¿trte conespond'ente Ási a lÁés dól lnlolme N' 001'2021'CRA-MDCC del 26 de r€brero

del2o21, ellng. Carlos Ramos ¡lcoce,.n cal'oaiie supervisor Oe oora'tetermins comunic€r a lá entidad €lconl€n¡do

del exDed¡enle por Mávore" ru"r,"oo" po' un tonto áé sl3ag'o¡z '12 (recientos ochenla y ñusve m¡l tr€inla y s¡ete

Monono Melqor N'5OO Uó Lo L'berloo _ Cero Colorodo _ Arequipo

ce;rol Telefónico 0s4 .38 ?59O foa O54'? 547 7 6

Póoino weo: ffi mu¡,cer' o.olotodo gob pe _ vvw mdcc gob Pe
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con 171100 soles)i y Menores Metrados por S/ 343,868.39 (trescientos cuarentia y tres milochocientos sesenta y ocho
con 39/100 soles)i

Oue, con lnforme N' 043-2021-GA|\¡H/JDSOP/SGSLOP/GOPI óel 22 de matzo del2021, el Ing. Gabriel
Antonio Márquez Huamani, Coordinador de SupeNisiones de Obras Públicas, da conformidad a la aprobación del
exp€dienlede mayoros y menores metrados, indicándo que elpresuprJ6slo aprobadopor mayores molrados asciendo
a S/ 389,037.17 (lrecienlos oche¡ta y nueve mil treinta y siete con i7l100 soles)i y el presupuesto aprobado de
menores melrados por S/ -343,868.39 (menos feci€ntos cuarenta y tre6 mil ochocientos seseñta y ocho con 39f00
soles)i d6l m¡smo modo el incremenlo presupueslal á áprobarse es de S/ 45,168.78 (cuarenta y cinco mil cientos
ses€nla y ocho con 78/100 sol6s)i

Qué, la J€fá d€l Depádamenlo de Sup€rvisaón de Obras Públicas, Arq. Miluska Melo Ramos, mediante
Infome N" 311-2021-I\¡DCC-GOPUSGSLOP/JDSOP, aprueba la Modilicaoón Firica Financiere N'06 (Nlayores y
f\¡enofes Mefados) al monto del confalo de ejecución por el monto de S/ 45,168.78 (cuarenla y cinco mil c¡enlos
sesenta y ocho con 78/1 00 soles) conforme a lo expuesto en €l párafo ente or cuyo porcenlaje de incidencia es 0.75%
respecto almonlo contractualt asiñismo, señalá que elmonlo ectualizedo deloeedienle técnico es de S/6'709,068.35
(s6is m¡llones seleci6ntos nueve mil sesenla y ocho con 35/100 sol€s); asi, €l Sub Gércnte d€ Supervisiones y
Liquidacion€s de Obres Públicas, Arq. Jorge Emilio Oíaz Valencia, mediante lnfome No 494-2021-SGSLoP-
GOPI/MDCC, señala que la Modifc€c¡ón F¡sica Finenciera N" 06 (Meyores y Menores Melrados) es indispensable
para álc€nzár los objetivos delprcyecto, por lo tanto de la conformidad y aprueba la m¡smá por la suma de S/45,168.78
soles, €l cualcomprendela aprobac¡ón de l\¡ayore6 Metrados por 6lmonto de S/ 389,037 17 que €quivale a 6 44% del
monto total d€l conlÉto original de la obra; asimismo menciona que exislo un monto de Menores Metrados no
ejecutados de la obra por S/ -343,868.39 cuyo porcentaje de inodencia es 5.700/" del monto contracluali así, de lá
documentación que obra én el €xpod¡enl€ de pu6do sprec¡ar que el porcent46 lolal acumulado asciende a lá sLlma
de 2.79% delmonlo conlracluali

Que, elGerente do Obras Públic¿se Infraeslruclura,lñ9. J6sús Llerena Llerena, coñ Informefécnico No 060-

2021-GOPI-[¡DCC, da conlormadad a la aprobación de ¡a lvlodificáción Flsic€ Financierá N0 06 (Mayores y lvlenores
I\,IeITádos) de Ia obTa "MEJOMMTENTO DE LA INFMESTRUCTURA VIAL INTEGRAL (VEREDAS BERMAS Y
PASAJES) EN EL CENTRO POBLADO SEMI RURAL PACHACUTEC, DISTRITO DE CERRO COLORADO .
AREQUIPA - AREQUIPA, IEIAPA, GRUPO ZONAL 19", ysolicila s6 disponga ¡a continuación con los trámiles para

¡a emisióñ del acto rcsolui¡voi

Que, medianle Hoja de Coordinac¡ón N' 179-2021-MDCC-GPPR do fecha 09 de ábdl de 2021, la Gerenciá
de Planilic€cióñ, Prosupu€sto y Racionalización, otorge disponibilidad presupuestal por el monlo de S/ 45,168 78
(cuár6nta y cjnco mil crentos ses€nta y ocho con 78/100 soles) a lin de at€ñdd la Modifcación Física Financiera N'06
del moncionado proyeclo:

Que. en atención ál Proveldo N'017-2021-SGALA-GAJ/MOCC, la Gerencia de Obras Públicas e
lnfra€slructura emite 6l lnformo N'757-2021-SGSLOP-GOPI/MOCC de f€che 05 de mavo de 2021 mediante el cual

remite el levanle de observacronos rcal¡zadas al oxpediente tédlico do Mayor€s y Meno€s Melrados; por lo que a
través del Informe Legal N0 092-2021-SGALA-GAJ^,DCC d6l 10 do mayo de 2021, el Sub Gerente de Asunlos
Legalés Administrativos (e), Abg. Leandro Aguilár Perca, concluye que 6s procedente aulorizar el pago de la
Modifrcaoón Fisica Financiera N" 06 (Mayores y Menores MetÉdos) de la mencionadá obÉl en el mismo sentido'
mediante Proveido No 291-2021'GAJ'[4DCC, del Gerenl€ de Asesor¡a Jurid¡ca, se olorca la confomided respeclo al
contenido do mencionado Informe L€gal;

Que, la Modifcación Fisic¿ Financiera N' 06 (Mayores y Menores Molrados) se encuentra técn¡c€menle
sustenlado, como lo colige el supgñisor ds la obra Ing. Calos Ramos Alcocer, mediantB lñforme N'001-2021-CRA-
MDCC, el mismo que há sido evaluado por la iefatura del Depañamonto de Sup€rvisiones de Obrss Publicas con
lnfome N' 311-2021-MDCC-GOPVSGSLOP/JDSOP, as¡como por elSub Ger6nte de supervision6s y Liquidaciones
de Obras Prlblicas a través del lñfome N" 494-2021-SGSLOP-GOPVMDCC, y a su vez po. el Gerente de Obras

Públicas e Infraeslruc,lurs, con Infome tácnico No 060-2021-GOPI-MDCC, por lo que el expedienle cusntá con todos
los componentes nec€sarios pam su aprobación, conlome se desprende de los enles aludidos informes;

Que, según lo establecido med¡ante Decreto de Alc¿ldía N' 001-2019-[,IDCC del 2 de enero de 2019, en el

que el Titular de pliego delega func¡ones en sl Ger€nle l¡unicipal, y estáñdo a las mns¡déÉcioñes expuestas y a las

facuttades conferidas por ¡á Lsy Orgánica de Municipal¡dades - Ley N' 27972, asl como 5l Reglamento de

Organización y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF), ambos instrurnénlos de la
l\¡unicipalidad Distilal d€ cero colorado;
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HUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COIORADO

SE RESUELVE:

aRTICULO PRIMERO.- aufORlzAR el pago de la Modificación Fisica Finandera N" 06 (Máyores y l\¡enores
f\relrados) de la obra "MEJORAMIENTO OE LA INFRAESfRUCÍURA vlAL INTEGRAL (VEREOAS BERMAS Y
PASAJES} ET{ EL CENTRO POBLADO SEMI RURAL PACHACUTEC, DISTRITO OE CERRO COLORADO -
AREOUIPA - AREOUIPA, I ETAPA, GRUPO ZONAL 19", por el monto de S, ¡15,168.78 (cuárent y c¡nco m¡l
c¡enlo3 ae3enla y ocho con 78/100 3ol6a), que equivale al 0.75% de incidencia del moñlo contraclual de la obra

ARTICULO SEGUNDO.- DETERMINAR, de acu€rdo al artlculo pr6cedenle, que el porcenlaje de incadencia loial
acumulado a la fecha es 2.79% del monto tolal del coñtrato orig¡nal de lá obra, y que el presupuesto áclual¡zado del
Expsdiente Técñico de la obra mencionadá asciende a la sume de S/ 6709,068.35 (seis íiillones setecientos nueve
mil sesenta v ocho con 35/100 soles). conforme al siouiente delall€:

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, bajo respon3gb¡lidad, a la Ger€nciad6Obras Públicáse Infraeslruclura, remila
cooiade losáctuedos oenanant€sa la Secr6la¡ja Técnica de los Poc€dimientos Adminislrativos Disciplinados, a efeclo
ou€ Droceda conlorme a sus atribuciones,

aRffCULO CUARTO.- ENCARGAR, al Asistént€ do Gercncia Munidpal qrnpla con notifcar y archiver Ia prcsente
r6solución confo¡me a lev.

ARflculo oulNfo.- Ei{CARGAR, e la ofcjna de Tecnologlas de lá Información la public€ción de la preseñt€

Resoludón en elPortal lnsütuc¡onald€ ls Pág¡na wob de la Munic¡pal¡dad D¡stritalde Cerro coloredo.

ARTIGULo sExTO.- DEJAR SIN EFECTO, cuslqrier aclo edminislral¡vo municipal que contravenga la presente

d6cisión

REO'SIRESE. CUNPTASE Y ARCHIVESE.

DTSCRIPCION MONTO (S4
I%} T'E INqDANCTA

Por COVUr-t9 lor Adlc¡o..h! Y/o M.E¡dor
PPTO. EXPEDIENTE TECNICO APROBADO 6'2t5.9E0J?
PI'TO, MOD]FICACION FISICA FINANCIERA N' OI 116J64.19 29J
PP O. MODIFICACION FISICA I-INANC¡ERA N'02 -43521,68 -0,17

PPTO. MOD¡FICAC¡ON FIS¡CA FINANC¡IRA N'03 J¡r?.¡r 0,06

PPTO MODIFICACION FISICA FINANCIEM N'O¿ -t4,t22.t9 4.2J
PPTO MODIF¡CACION FISICA ¡¡NANCIEM N"05 325J?6.8t 5.39

PPTO. MODIFICACION FISICA F¡NANC¡ERA N" Oó 45.t68.78
PPIO. EXP. TICNICO ACTUAT¡ZADO Acuour¡do To.¡l | 5J9
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